
Municipalidad
de Chillán Viejo Dir. Administración y Finanzas

COMETIDO A LA COMUNA DE YUMBEL
A DON NELSON CAÑAS NAVARRETE

RESOLUCION
CHILLÁN VIEJO,

N.5674
0 2 ocT 2015

VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley No
18.695, orgáni'¿e constitucional de Municiparidades, refundida con sus textos
modificatorios, las instrucciones contenidas en la Ley N" 1g.gg3, sobre Estatuto
Administrativo, para funcionarios Municipales.

CONSIDERANDO:
Los Decretos Alcaldicios No 2O3O y 499 del

09.12.2008 y 16.02.2011, med¡ante los cuales se nombra y delega atribuciones al
Administrador Municipal, respectivamente.

El decreto No 2846 del 22105t2015
Que aprueba contrato de prestación de servicios a honorarios.

De ra Directora de Desarroilo.c.or,,,rn"tl"r",lllH:¿";flitfl,ij,.jér"{ltJi"t
solicita comet¡do para don NELSON CAñAS NAVARRETE para ir a ra bó'muna de
Yumbel los días 01/10/2015 y 02t10t2018.

RESOLUCION

1.- AUTORIZA comet¡do para Don
NELSON CAÑAS NAVARRETE quien debe ir a ra comuna de yumber ros días
0111012015 y 0211012015, con el motivo de participar en curso practico Tecnologías
de Producción para el Autoconsumo.

2.- PÁGUESE: el 4OoA del viático por |os dias
0111012015 y 02r1or201s y devuérvanse ros gastos de movirización y, .urn p;j;,
peaJes, estacionamiento, bencina y otros que fuesen necesarios; ségún ro señarádo
p-or 

^disposiciones 
legales vigentes. se trasladara en vehículo particulár ptaca paienié

KF-86 54.

3.- IMPÚTESE el gasto correspondiente al
Subtítulo 2'1, ltem 03, Asignación OOI del presupuesto municipal vigente.

SE, COMUNÍQUESE Y ARCHíVESE

VALDES
UEZ R MUNICIPAL

AL POR ORDEN D EÑOR ALcALDE

1

Secreta ,Contabilídad, Carpeta Personal, lnteresado


